REF: Caja de Jubilaciones – Regimen Impositivo.

Asunción, 5 de Octubre de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 159 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 5 DE OCTUBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX de fecha XXXXXX el Sr. XXXXXXX, presidente de XXXXXXXXX expone cuanto sigue:  “El que suscribe, Dr. XXXXXX, en carácter de Presidente del XXXXXXXX, con RUC N° XXXXXXXX, y con plena capacidad para representar a dicha institución, de acuerdo a la Determinación N° XXXXXXX del Director General XXXXXXX, conforme lo establece el Art. N° 17 de la Ley N° XXXXX, que crea XXXXXX, bajo patrocinio de la Abogada XXXXXXX, constituyendo domicilio en XXXXXXXXXXX de Asunción, al Señor Viceministro de Tributación respetuosamente digo:  Que de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 241 de la Ley 125/91, vengo por el presente escrito a formular consulta vinculante y a la vez solicitar la confirmación y ampliación de la consulta que fuera realizada en el expediente N° XXXXXXX  y la respuesta instrumentada en la Nota SSET/CC N° XXX de fecha 4 de agosto de 1992, por la cual la Subsecretaria de Estado de Tributación reconoció el carácter de entidad sin fines de lucro de la XXXXX y en consecuencia exonerada del Impuesto a la Renta e IVA. La presente consulta se realiza en consideración a las cuestiones de hechos y de derechos que a continuación paso a exponer. HECHOS:  Por nota con registro de entrada N° XXXXX, la XXXXXXXXXXXXXX, formulo consulta vinculante a la Administración Tributaria, siendo respondida en los términos de la Nota SSET N° XXX de fecha 4 de agosto de 1992, señalando que, “... en virtud de los Artículos 14 numeral 2 inc.b) y 83 numeral 4 inc.a) de la Ley 125/91, las entidades con personería jurídica siempre que no persigan fines de lucro y que las utilidades o excedentes no sean distribuidas directa o indirectamente entre sus asociados o integrantes, las que deben tener como unico destino, los fines para los que fueron creados, gozan de dispensa fiscal en materia de Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado, como contribuyentes de derecho, lo que en definitiva significa que la actividad desarrollada por la XXXXXXXXXXX, definida en el Capitulo 1, 2, y 3 del Titulo 1 de la Ley de creación, se hallan exentos de los mencionados impuestos, siempre que los ingresos tengan como unico destino los fines para los que fueron creados...”  Que atento a los fundamentos expuestos por la Administración Tributaria en la Nota SSET N° XXX, por la cual se reconoce el carácter de entidad sin fines de lucro de la XXXXXX y consecuentemente exonerada del Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado y considerando que no se ha variado en nada las condiciones establecidas en la Ley de creación N° XXXX, solicitamos en esta presentación la confirmación del criterio expuesto en la Nota N° XXXX.  Naturaleza de la XXXXXXXXX.  La XXXXXXXXX, es una entidad privada sin fines de lucro, creada por la Ley de la Republica N° XXXXXX, en la cual se establece que la XXXXX tiene por objeto asegurar al personal de la XXXXXX y a los Empleados de la misma, los beneficios previstos en la Ley.  De conformidad a lo establecido en el Articulo 42 de la mencionada Ley, la XXXXX es una Entidad de finalidad social de amparo y protección mutua de los afiliados. El patrimonio de la XXXXXX, esta integrado por el aporte de los afiliados y por el rendimiento de la colocación de los aportes, que obligatoriamente se debe realizar a los efectos de cumplir con las exigencias actuariales, establecidas en la Ley XXXX, y posteriormente con los beneficios de las jubilaciones y pensiones que por Ley le corresponde a los filiados.  Asimismo y de conformidad al Articulo 40 de la Ley XXX, la XXXXXX esta obligada a cumplir las exigencias actuariales.  En efecto, el articulo de referencia dispone, que “... en el plan de costo del sistema de beneficios de la XXXXXX, deberá constar obligatoriamente, el régimen financiero a ser adoptado y los respectivos cálculos actuariales...”  La exigencia actuarial, es el monto mínimo requerido para cumplir con los actuales y futuros beneficios, que son calculados en base al plan de beneficios de la XXXXX, la edad de la persona, años de aporte, salario o jubilación que percibe la misma, la tasa de interés real y factores biométricos (como la tabla de mortalidad, invalidez y rotación de personal).  En el caso de la XXXXXX  la Exigencia Actuarial consiste hoy en día en mantener el valor del dinero y aumentarlo en 6% mas I.P.C., esto no es fijo y se evalúa anualmente.  En definitiva, es un calculo técnico financiero, que obligatoriamente se debe realizar, y del cual surge la necesidad de realizar colocaciones de los fondos en Bancos y en inversiones internas y en el exterior. La Constitución Nacional, en el Articulo 95, bajo el titulo “De la seguridad Social”, establece:  “El sistema obligatorio e integral de seguridad social para el trabajador dependiente y su familia sera establecido por la Ley.  Se promoverá su extensión a todos los sectores de la población. Los servicios del sistema de seguridad social podrán ser públicos, privados o mixtos, y en todos los casos estarán supervisados por el Estado.  Los recursos financieros de los seguros sociales no serán desviados de sus fines específicos; estarán disponibles para este objetivo, sin perjuicio de las inversiones lucrativas que puedan acrecentar su patrimonio”.  Del ordenamiento jurídico del pais, surge que la seguridad social es una garantía de los trabajadores, garantizada por la Carta Magna, en la cual se establece que los recursos financieros de los seguros sociales solo pueden aplicarse a los fines establecidos en la Ley de creación de la XXXXXX y se autoriza realizar inversiones con el solo objetivo de acrecentar el patrimonio, para poder cumplir con los fines específicos.  Por tanto, considerando la naturaleza eminentemente social de la XXXXXXXXXXX, y de conformidad a lo establecido en el Articulo 14 numeral 1 inciso b) de la Ley 125/91, con el texto actualizado por la Ley 2421/04, consideramos que los ingresos obtenidos  por la XXXXX, se hallan expresamente exonerados del Impuesto a la Renta y del IVA de acuerdo al Articulo 83 de la misma Ley, conforme a las razones jurídicas que a continuación se exponen.  Exoneraciones de impuestos:  como se ha señalado, la XXXXXXXXXXXX, es una entidad social, sin fines de lucro y de ayuda mutua y por lo tanto esta expresamente exonerada del Impuesto a la Renta de conformidad al Articulo 14 numeral 1 inciso b) de la Ley 125/91, modificada por le Articulo 3° de la Ley 2421/04, que en su texto dispone:  Están exoneradas las siguientes rentas: a)... b) ”Las contribuciones o aportes efectuados a las instituciones publicas que administran los seguros médicos, de jubilaciones y pensiones por el sistema de reparto, así como los fondos privados de pensión y jubilación pro el sistema de capitalización individual y el sistema nacional de seguro de salud publica, creados o admitidos por Ley, incluyendo las rentas, utilidades o excedentes que provengan de la inversión, colocación, aprovechamiento económico del fondo o capital obtenido en las Entidades del Sistema Bancario y Financiero regido por la Ley 861/96, incluyendo los Bonos o Deventures transados en el mercado de capitales.  Quedan exceptuados de esta exoneración los actos y rentas que les generan por colocaciones, que provengan de las demás operaciones realizadas con dichos fondos en forma permanente, habitual y organizadas en forma empresarial, conforme lo tiene definido el presente articulo en el numeral 2) inciso b)...”  Que, el texto de la Ley si bien claro, dado que contempla en forma expresa que las entidades de jubilaciones y pensiones están exoneradas del Impuesto a la Renta por los aportes de los afiliados y por las colocaciones de los fondos, con la excepción de las rentas que se generan por la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios, realizadas en forma permanente, habitual y organizadas en forma empresarial.  El mismo texto del articulo establece que se considera que la actividad desarrollada tiene el carácter permanente, habitual y esta organizada en forma empresarial, cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción.  En el caso concreto de la XXXXXXXX, justamente no se dan dichos presupuestos fácticos, pues la XXXXX no realiza ninguna actividad permanente, habitual ni organizada en forma empresarial.  En efecto, la XXXXXX  si realiza colocaciones de sus fondos, en virtud de un mandato legal, que tiene a su vez raíz constitucional y es al solo efecto de cumplir con las “exigencias actuariales”, establecida expresamente en la Carta Orgánica, la Ley XXXX.  Dichas colocaciones de fondos, de ninguna manera constituyen actos de comercio, ni mucho menos puede afirmarse que constituye actividad organizada empresarialmente, pues no se cumplen todos los requisitos de la Ley, al establecer que deben complementarse por lo menos dos factores de la producción.  Por tanto, es bien claro y concreto que la XXXXX no realiza actividad comercial, ni industrial o de prestación de servicios organizada en forma empresarial, conforme lo define la Ley y por lo tanto consideramos que se halla comprendida expresamente en la exoneración del Impuesto a la Renta, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 14 numeral 1 inciso b) de la Ley 125/91 modificada por la Ley 2421/04.  En base a estas disposiciones legales, consideramos que las inversiones realizadas por la XXXXX, tales como colocaciones en Certificados de Depósitos en Bancos y Financieras de plaza, Títulos de Inversión, Bonos de Entidades Emisoras, inversión en sociedad controlada, Letras de Regulación Monetaria, así como en Portafolios de Inversión en entidades del exterior, por los cuales se obtiene ingresos en concepto de intereses y dividendos, están expresamente exonerados por la Ley, en razón de que como se ha señalado, dichas colocaciones no constituyen actividad comercia.  Del mismo modo, también están exonerados los prestamos que la XXXXX otorga a los afiliados, por tratarse de uso del dinero aportado por los propios afiliados, pues no constituyen una actividad comercial y organizada en forma empresarial, dado que se trata también de una previsión legal y los referidos prestamos, son actos internos de los afiliados con su XXXXX.  Finalmente, en cumplimiento de lo establecido en la Ley, la XXXXX tiene invertido en bienes inmobiliarios parte de sus fondos, a los efectos de mantener activo el patrimonio.  Dichos inmuebles se destinan al arrendamiento, percibiéndose ingresos en concepto de alquileres, ya sea de afiliados o de terceros y en ocasiones por la venta de dichos inmuebles.  Esta, inversión constituye un acto aislado y no es la actividad principal de la XXXXX, cual es la de administrar los aportes de los afiliados, por lo que consideramos que no constituye acto gravado, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 14 de la Ley.  PETITORIO:           Por tanto, basados en los fundamentos de hechos y derechos expuestos en la presente consulta, y considerando la naturaleza especial de entidad no lucrativa de la XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y a la previsión especial establecida en el Artículo 14 numeral 1 inciso b) de la Ley 2421/04, consideramos que la XXXXXX se halla exonerada del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, por lo que solicitamos en esta consulta vinculante, que el Señor Viceministro de Tributación, confirme el criterio técnico y jurídico expuesto en la presente, por corresponder así en derecho.” Este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:
RESPUESTA: 
La Ley 125/91, Texto actualizado Ley No 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, articulo 3º señala que serán contribuyentes del Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, …. Las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza, así como también las empresas publicas, entes autárquicos, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta, siempre que obtengan rentas gravadas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Igualmente, el mismo cuerpo legal dispone, en el articulo 14º -Exoneraciones 1) Están exoneradas las siguientes rentas: a).. b) Las contribuciones o aportes efectuados a las instituciones públicas que administran los seguros médicos, de jubilaciones y pensiones por el sistema de reparto, así como los fondos privados de pensión y jubilación por el sistema de capitalización individual y el sistema nacional de seguro de salud publica, creados o admitidos por Ley, incluyendo las rentas, utilidades o excedentes que provengan de la inversión, colocación, aprovechamiento económico del fono o capital obtenido en las Entidades del Sistema Bancario y Financiero regido por la Ley No 861/96, incluyendo los Bonos o Debentures transados en el mercado de capitales. Quedan exceptuados de esta exoneración  los actos y rentas que les generen por colocaciones, que provengan de las demás operaciones realizadas con dichos fondos  en forma permanente, habitual y organizada en forma empresarial, conforme lo definido en el numeral 2) inc b) que dispone ........Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen  carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial  en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedaran sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades y en tal sentido tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con  relación al Impuesto al Valor Agregado, es dable destacar  lo dispuesto en  la  Ley 125/91 que en su Art.  77° dispone que están gravadas  por el  IVA los siguientes actos: a) la enajenación de bienes b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia, y c) La importación de bienes; en tal sentido  conforme al  Articulo 78° se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario, será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago; por su lado el numeral 2) dispone que por servicio se entenderá toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho tales como:...a) Los prestamos y financiaciones,... e)La cesión del uso de bienes. De ello se desprende consiguientemente que todas las entidades  ya sean sociedades con o sin personería jurídica, las entidades privadas en general, las entidades autarquicas, empresas publicas, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta, que realicen alguna de las actividades tomadas por el legislador como hecho generador del impuesto, serán contribuyentes del mencionado tributo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto cabe señalar que con el dictado de la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” ha cambiado el criterio respecto de las exoneraciones previstas en los artículos 14º y 83º en el sentido de que originariamente la exoneración dependía del destino dado a las utilidades o excedentes obtenidos independientemente al tipo de actividad desarrollada, en tanto que la nueva redacción de los mencionados artículos establecen que independientemente al destino que se den a los ingresos, utilidades o excedentes lo que determina la gravabilidad es el origen de los ingresos es decir la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el presente caso, la XXXXXXXXXXX, conforme a los documentos adjuntos no deberá considerar como ingreso gravado las contribuciones o aportes efectuados a la institución por sus afiliados, incluyendo las rentas, utilidades o excedentes que provengan de la inversión, colocación, aprovechamiento económico del fondo o capital obtenido en las Entidades del Sistema Bancario y Financiero regido por la Ley No 861/96, incluyendo los Bonos o Debentures transados en el mercado de capitales.  Ahora bien, respecto a otros tipos de actividades desarrolladas por la entidad y las utilidades que le generen, tales como prestamos, enajenación y arrendamiento de inmuebles, intereses, comisiones, rendimientos o ganancias de capitales colocados en el exterior, así como las diferencias de cambio, etc., se encuentran gravados expresamente por el Impuesto a la Renta conforme los términos de la Ley N° 125/91 texto modificado por la Ley N° 2421/04 y el Decreto 5069/05 que determinó la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al Libro I, Titulo 1, Capitulo I.  En cuanto al IVA este impuesto gravara las operaciones de préstamos, los arrendamientos y enajenaciones de inmuebles una vez puesta en vigencia las modificaciones introducidas por la Ley 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De todo lo expuesto precedentemente, se puede colegir que todas las actividades comerciales, industriales o de servicios que generen ganancia, como el caso descripto en autos están gravadas por los Impuestos a la Renta e Impuesto al Valor Agregado respectivamente, independientemente de quien realiza tales actos gravados, pues en este punto es dable mencionar que nuestra legislación impositiva sostiene el criterio de la realidad económica, independientemente de la personalidad jurídica que adquiera la institución. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Existe otro argumento de jerarquía constitucional consistente en el PRINCIPIO DE IGUALDAD ante las cargas públicas, consagrado en el Art.47º numeral 2) en los sgtes términos: “El estado garantizará a todos los habitantes de la República, la igualdad ante las leyes”; esta igualdad tributaria representa una igualdad de sacrificios o una proporcionalidad en el sacrificio lo que corresponde a la capacidad contributiva. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

De todo lo expuesto y analizado en autos se puede concluir que “La XXXXXXXXXX”, al realizar actos gravados por los Impuestos vigentes, deberá cumplir con sus obligaciones tributarias como contribuyente de los impuestos a la Renta e IVA respectivamente previstas en la Ley 125/91 y las modificaciones introducidas por la ley 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
? “ASUNCIÓN, 05 DE OCTUBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

